
OTROS ANUNCIOS

presidencia deL gobierno

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace oúb ica la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la publi
cación «Tu Micro», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro de la 
Subdirección General de Empresas y Ac
tividades de Comunicación Social, sitas, 
actualmente en el paseo de la Castellana, 
118, piso l.°, Madrid-16, durante el plazo 
de veinte días hábLes, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos datos 
y documentos del expediente estiman con
veniente conocer.

Empresa solicitante: «Ingelek, S. A.».
Inscrita en el Registro de Empresas 

Periodísticas con el número 3.336, tomo 47, 
Sección Personas Jurídicas.

Domicilio: Avenida Alfonso XIII, 141, 
Madrid-18.

Titulo de la publicación: «Tu Micro».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Divulgación de la In
formática.

Director: Don Antonio María Ferrer 
Abello.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: Contenido espe
cial.

Madrid, 0 de abril de 1984 —El Subdi
rector general.—8 529-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empesas Perio
dísticas, se hace pública 1a solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la pu
blicación «Olivas», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro de la 
Subdirección General de Empresas y Ac
tividades de Comunicación Social, sitas, 
actualmente en el paseo/de la Castellana, 
número 118, piso l.°. Madrid-16, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar 
de la publicación de este anunco, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: Consejo Oleícola 
Internacional.

Inscrita en el Registro de Empresas 
Periodísticas con el número 421, Sección 
Personas Jurídicas, tomo 8.

Domicilio: Juan Bravo, 10, 2.° piso, Ma
drid-6.

Titulo de la publicación: «Olivae».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Cinco números por aflo.
Objeto, finalldadd y principios que Inspi

ran la publicación: Publicación técnica y 
económica sobre los productos del olivo 
y otros productos oleaginosos y actuacio

nes y funciones del Consejo Oleícola In
ternacional.

Director: Gabriele Luzl.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: de Contenido 
Especial».

Madrid, 25 de mayo de 1984.—El Sub
director general.—9.080-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Miliíares 
de Marina
SANTANDER 

Edicto
Don Víctor de la Escalera Pérez-Viz- 

caíno, Capitán de Coberta (RNA), y Juez 
militar eventual del expediente de hallaz
go número 17/1084 por el hallazgo de una 
embarcación denominada «Lita», por el 
B/T «Campoguies» el dia 2 de enero 
de 1984, a 6 millas al NW de Cabo Prior, 
de folio y lista desconocidos, de 7,55 me
tros de eslora; 2,20 metros de manga; 
0,72 metros de puntal, casco de madera 
de color azual claro, fogonadura en popa 
donde alojaba un motor fuera-borda, mar
ca «Honda», de 10 HP, número 1401922, 
cuadernas de color gris, tambucho en proa 
de color rojo granate, una bancada, cua
tro toleteras y verduguillo de oolor rojo 
granate.

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 80/1962, de Salva
mentos, Hallazgos y Remolques, se hace 
público el citado expediente, para que 
cuantas personas estén interesadas en él, 
puedan formular las alegaciones que es
timen en su derecho.

Santander, 8 de abril de 1984.—El Ca 
pitán de Corbeta, Juez militar eventual, 
Víctor de la Escalera Pérez-Vizcaíno — 
8 370-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 24 de enero de 1983 con 
el número 102.583 de registro, propiedad 
de Banco Español de Crédito, en garantía 
de «Majauto, S. A », constituido en aval 
bancario y por un Importe nominal de 
558.254 pesetas, se previene a la persona, 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino a su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos dos me
se desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento. Expediente 
número 1.187/84.

Madrid, 8 de mayo de 1984.—El Admi
nistrador,—9.520-C.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALICANTE

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, presunto Inculpado en e\ ex
pediente F. R.-L. I. T. A. número 99/84, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de ImDortación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decre
to número 1814/1964, de 30 de junio, con 
referencia al vehículo extranjero clase tu
rismo, marca «Opel», matricula 598BQ93, 
intervenido en fecha 29 de marzo de 1984, 
por la presente queda notificado de que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
91.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. se le concede un plazo de 
quince días hábiles, al objeto de que ale
gue por escrito lo que estime conveniente 
en defensa de su derecho, quedando de 
maniñesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
'acuerdo que, en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 11 de mayo de 1984 —El Ins
pector-Administrador.—6.815-E.

BALEARES

Ignorándose quien es el propietario de 
los vehículos que a continuación se deta
llan: Una embarcación de recreo marca 
«Mer Cruiser Marine», un automóvil mar
ca «Ford Cortina», matrícula inglesa TLN- 
387- y un automóvil marca «Ford Statien 
Wagen», matrícula inglesa MMD 6-C. al 
haber fallecido su titular-, por el presente 
edicto se notifica al actual propietario que 
como consecuencia del acta de inteven- 
ción de los mencionados vehículos, levan
tada por la Guardia Civil el día 18 de 
mayo de 1983, se instruye en esta Inspec
ción-Administración el expediente por fal
tas reglamentarias en Importación Tem
poral de Automóviles, número 192/83, pu- 
diendo el interesado o quien le represente 
legalmente personarse en el expediente y 
formular lo que estime pertinente para 
defensa de su derecho, durante un piazo 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de su permanencia en España.

Palma de Mallorca, 10 de mayo do 1984. 
El Inspector-Administrador.—6 870-E

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Raymond Seith, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil mar
ca «Citroén Tiburón», matrícula número 
5910CK33, levantada por la Guardia Ci
vil el día 17 de enero de 1984, se instru
ye en esta Inspección-Adminisiración el 
expediente por faltas reglamentarias en 
importación temporal de automóviles 
número 14/84, pudiendo el interesado, o 
quien le represente legalmente, formular 
por escrito la6 alegaciones que estime 
pertinentes, durante el período de infor
mación, que se fija en quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
publicación de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 14 de mayo de 
1984 —El Inspector Administrador —6.958-E.



MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Notificación al contratista Juan Antonio 
Blanco Collado, de ignorado domicilio, de 
la liquidación final por contrato resuelto, 
relativo a las obras de construcción de 
un Instituto de Formación Profesional de 
1.200 puestos escolares °n la avenida de 

Arfona en Jaén

El ilustrísimo señor Presidente de esta 
Junta, con esta fecha ha acordado lo si
guiente:

•Efectuados los trámites previos e infor
mes requeridos por la legislación vigente 
he dispuesto aprobar la recepción única 
y definitiva y liquidación final de las obras 
a que se hace referencia con los siguien
tes saldos: 42.937.360 pesetas, a favor de 
la 'Administración por obra no realizada 
y 15.573,35 pesetas, a favor de la con
trata por obra no certificada.

El saldo favorable a la contrata que
dará detenido hasta tanto se instruya 
el correspondiente expediente de daños 
y perjuicios, a efectos de realización de 
la oportuna compensación en Iré ambos 
saldos.

Madrid, 13 de abril de 1984.—El Presi 
dente de la Junta de Construcciones, Ins 
talaciones y Equipo Escolar, Francisco 
Arance Sánchez.»

Contra la presente resolución podrá in
terponer recurso de alzada ante el Minie- 
tro de Educación y Ciencia en un plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 76 de la Ley de Enti
dades Estatales Autónomas y 122 y si
guientes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Lo que se comunica al contratista Juan 
Antonio Blanco Collado, de ignorado do
micilio, para su conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de abril de 1984.—El Jefe 
de la Sección de Extinción de Contratos 
de Obras.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de Minas

Solicitud de aprovechamiento y perímetro 
de protección para las aguas del manan 

tial que se cita
Por don Antonio García Mata, en su 

nombre y en el de la Comunidad de Pío 
pietarios del «Balneario de Fortuna», ha 
si(Jo solicitada autorización de aprovecha
miento de la saguas del balneario d.: 
Fortuna, situado en el término municipal 
de Fortuna, provincia de Murcia y un pe
rímetro de protección de 48,25 cuadriculas 
mineras.

Lo que se hace público a fin de quienes 
se consideren interesados puedan exponer 
cuanto convenga a sus intereses mediante 
escrito presentado en esta Dirección Ge
neral (Servicio de Registro y Derechos Mi
neros), en el plazo de quince días a partir 
del siguiente al de la publicación,

Madrid, 21 de mayo de 1984.—El Direc
tor general, Juan Manuel Kindelán fjóinez 
de Bonilla.—2.782-D.

Direcciones Provinciales

CIUDAD REAL 

Sección de Minas
Solicitudes de concesiones directas de ex

plotación minera
La Dirección Provincial del Ministerio 

de Industria y Energía en Ciudad Real,

hace saber: Que han sido solicitadas las 
siguientes concesiones directas de explo
tación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos munici
pales:

12.407. •Zuacorta I». Recursos de la Sec
ción C). 24. Daimiel y Villarrubia 
Ojos.

12.408. «Zuacorta II». Recursos de la Sec
ción C). 13. Daimiel y Villarrubia 
Ojos.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de qi mee 
días, contados a partir de la presente 
pi’biiradón <,e onio-midad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la V)ia«,ta 
de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, 18 de mayo de 1984,—El 
Director provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—7.820- E.

MINISTERIO
DF SANIDAD Y CONSUMO 

Oficialía Mayor
Anuncio sobre recurso promovido por don 
Juan Torres Mari contra las Ordenes de 
este Departamento de 23 de mayo y 25 
de enero de 1983, relativas al concurso 
de traslado en el Cuerpo de Veterinarios 

titulares
Se hace constar que ante la Sección 

Tercera de la Audiencia Nacional se sigue 
el recurso contenclo6o-administratlvo nú
mero 311.616, promovido por don Juan 
Torres Mari, contra el punto 2.2.3 de la 
Orden de este Ministerio de 23 de mayo 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de junio) y el punto 2 de la Orden 
de 25 de enero de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de febrero), sobre con
curso de traslado en el Cuerpo de Vete
rinarios Titulares.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los Interesados en este 
recurso, por si conviniera a su derecho 
personarse en las presentes actuaciones 
de conformidad con el titulo II del capi
tulo II de la vigente Ley reguladora de 
la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo.

Madrid, 17 de mayo de 1984.—El Oficial 
Mayor del Departamento, Juan Antonio 
Richart Chacón.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
LANGREO

En sesión del Ayuntamiento Pleno cele
brada el día 24 de febrero de 1984, se 
dió lectura al siguiente acuerdo de la Co
misión de Urbanismo de Asturias adopta
do en su reunión del 18 de enero último:

Aprobar definitivamente la modificación 
del plan general de ordenación urbana 
para acometer ramal de linea férrea al 
FEVE a la« instalaciones de la Compañía 
Eléctrica de Langreo, ya que se entiende 
adecuada en su tratamiento urbanístico y 
contlnene la documentación a que hacen 
referencia el articulo 49 y concordantes 
de la Ley del Suelo; ello no obstante, 
antes de la aprobación del correspondien
te proyecto de urbanización o de obras 
ordinario (articulo 67 del Reglamento de 
Planeamiento) y como condiciónate del 
mismo, deberá cumplimetarse la obser- 
vación de testificación de la resolución 
adoptada del cruce que se produce a nivel 
de calles y de ferrocarril en la zona del 
puente, justo al lado del cuartel de la 
Guardia Civil y calle General Sa ni unjo.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo señalado en el articulo 44 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana y 134 del Re
glamento de Planeamiento.

Langreo, 9 de marzo de 1984.—El Al 
calde, Aladino Fernández García.—2.187-A.

SAN MARTIN DEL REY AURELIO 
(PRINCIPADO DE ASTURIAS)

Edicto
De conformidad con lo señalado en el 

artículo 13 del Real Decreto 3048/1977, 
de 6 de octubre, se somete a Información 
pública, durante un mes, el proyecto defi
nitivo de Estatutos de la Mancomunidad 
de Servicios del Valle del Nalón, aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión extra
ordinaria celebrada el día 18 de los co
rrientes, con la suspensión en el articu
lo 34 de la frase final de su segundo 
párrafo.

San Martín del Rey Aurelio, a 21 de 
mayo de 1984 —El Alcalde.—4.387-A.

PAIS VASCO

Departamento de Educación
Instituto Politécnico de Formación 
Profesional «Emilio Campuzano»

Habiendo sufrido extravío el título de 
Oficial Industrial, rama Delineante, espe
cialidad Delineante Industrial, de doña 
Mirén Garbiñe Elorza Goti, que fue ex
pedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia el día 5 de enero de 1982, núme
ro 1, se anuncia el citado extravio a los 
efectos de la Orden ministerial de 9 de 
septiembre de 1974.

Bilbao, 8 de mayo de 1984.—El Direc
tor. Juan José López Rodríguez.—8.845-E.

CATALUÑA

Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca

BARCELONA

Sección Territorial de Industrias 
y Comecialización Agrarias

Anuncios para información pública 
(Real Decreto 2885/1980)

Peticionario: Don Juan Massana Ros.
Industria: Almacenamiento y envasado 

de vinos.
Localidad: Cervelló.
Objeto: Instalación.
Presupuesto: 879.000 pesetas.
Peticionario: Don José Solé Massana.
Industria: Almacenamiento y envasado 

de vinos.
Objeto: Instalación.
Localidad: Avinyonet.
Presupuesto: 1.028.445 pesetas.
Peticionario: Don Antonio Valls Puig.
Industria: Almacenamiento y envasado 

de vinos.
Localidad: Sant Llorens D’Hortons.
Objeto: Instalación.
Presupuesto: 804.810 pesetas.
Peticionarlo: Don Daniel Valles Mon- 

tané.
Industria: Almacenamiento y envasado 

de vinos.
Localidad: Avihyonet.
Objeto: Instalación.
Presupuesto: 854.000 pesetas.
Lo que se haoe público a fin de que 

en e] plazo de veinte dias a partir de 
su publicación puedan presentarse en es
tas oficinas, calle Sabino Arana, 24, para 
conocer el expediente y presentar las ale
gaciones que procedan.

Barcelona, 15 de diciembre de 1983.— 
El Jefe 8e la Sección, accidentalmente, 
José Viador Bergee.—2.103-D.



BANCO DE ESPAÑA

Extraviados los resguardos 1-116.735 
1-117.508 de 28.000 y 70.500 pesetas nomi
nales en amortizable 3.5 por 100 1981, I- 
116.733 de 39.500 pesetas nominales en Per
petua Interior, 4 por 100 1981, 1-116.737 
de 36.000 pesetas nominales en Cédulas 
Hipotecarias 4,5 por 100 B e 1-122.551 de 
26.000 pesetas nomínales en Villa de Ma
drid 1929, a favor de don Macario Feli
ciano Minaya Cano como usufructuario 
y nuda propiedad a favor de los que resul
ten del testamento de don Juan Vivanco 
Gutiérrez, se expedirán duplicados según 
determinan loe artículos 4 y 42 del Regla
mento de este Banco, salvo reclamación 
de tercero notificado al establecimiento 
dentro del plazo de un mas, desde la 
publicación de este anuncio, quedando, el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de mayo de 1984.—El Secre
tario general.—11.576-C.

BANCO INTERCONTINENTAL FSPVÑOL. 
SOCIEDAD ANONIMA

(BANKINTER)

Comunicado a esta Sociedad el extravío 
de 'os resguardos de imposiciones a plazo 
fijo, que detallamos a continuación, por 
el presente anuncio, se hace público que, 
si transcurridos, sin reclamación alguna, 
diez días a contar de ia fecha de la publi- 
acicn del mismo, quedarán anulados loe 
citados documentos v el Banco expedirá 
los duplicados correspondientes.

Resguardos de imposiciones a plazo fijo 
números 331.230 y 3.210.163,’de la oficina 
principal de Madrid; 3.114.851 de la ofi
cina de Salamanca, y 340.288 de la agen
cia número 3 de Barcelona

Madrid, 14 de junio de 1984.—Jesús Gon
zález Gordillo.—11.692-C.

BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria de accionistas

L 1 pone en conocimiento de los señores 
accionistas que la Junta general ordina
ria convocada, en primera convocatoria, 
para el próximo día 27 de junio de 1984, 
tendrá lugar, en segunda convocatoria, 
el día 2b de junio de 1984, a las trece ho
ras treinta minutos, en el domicilio so
cial del Banco, plaza de Cervantes, núme
ro 15, Santiago de Compostela, por nc ha
berse recibido en plazo número suficiente 
de tarjetas de asistencia para reunir el 
quórum exigido por la Ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas.

Santiago de Compostela, 22 de junio de 
1984. — El Consejo de Administración — 
11,997-C.

S. E. DE CARBUROS METALICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA,

Y MANUFACTURAS MFDíCAS, S. A.

Tercer anunció de fusión

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 143 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
haré publico que las Juntas generales de 
accionistas de *S E. de Carburos Metá
licos, S A », y -Manufacturas Médicas. 
Sociedad Anónima», celebradas el día 6 
de junio de 1984, han acordada la fusión 
de dichas Sociedades, aprobando los Ba 
lances de fusión cerrados el día anterior 
a, de la celebración de las Juntas.

Dicha fusión tendrá lugar mediante la 
absorción de -Manufacturas Médicas So
ciedad Anónima», que se disolverá sin li
quidación. por -S. E. de Carburos Metá
licos. S. A.» que adquirirá, en bloque, 
todo el patrimonio de la Sociedad resor
bida.

Los accionistas de -Manufacturas Mé
dicas, S A », pasarán a integrarse en 
«S. E. de Carburos Metálicos. S. A », me
diante el canje de sus respectivas accio
nes por otras de esta Sociedad, que se

emitirán a este solo efecto en la propor- 
cicn de; siete acciones de «S. E. de Car
buros Metálicos, S. A.», de 500 pesetas 
nominales por cada una de «Manul'actu 
ras Médicas, S. A.», de 1.000 pesetas no
minales. con excepción de las que co
rresponderían a las 56 72C acciones de 
-Manufacturas Médicas, S. A », propie
dad de «S. E. de Carburos Metálicos So
ciedad Anónima».

Los acuerdos han quedado sometidos 
a las condiciones suspensivas de conce
sión total o parcial de beneficios fisca
les y a que pueda considerarse impedi
mento el ejercicio de las facultades enu
meradas en la Ley de 5 de diciembre de 
1968.

Barcelona, 8 de junio de 1984.—«Manu
facturas Médicas, S. A.», Francisco San- 
chís Rodríguez, Secretario del Consejo de 
Administración.—«S. E. de Carburos Me
tálicos. S. A », Miguel Gari de Arana, 
Consejero Secretario.—11.939-C.

y 3.a 23 6 1984

COMERCIAL IMPALA, S. A.
ARENAS, ARANA Y M1LA, S. L.

Acuerdo de la fusión
Al amparo de lo establecido en el ar

tículo 145 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, se pone en general conocimiento 
que en las Juntas generales de ambas 
Compañías, celebradas con los requisitos 
legales, el día 31 de mayo de 1984, se 
acordó su fusión, mediante la absorción 
de -Arenas, Arana y Milá, S. L.», poi par
te de «Comercial Impala, S. A.», quedando 
en su momento traspasado en bloque todo 
el Activo y Pasivo de la Sociedad Absor
bida a la absorbente, con entrega a los 
socios de «Arenas, Arana y Milá, S. L.», 
de 27 acciones, de 85.CIO pesetas cada 
una, a la Compañía «Comercial Impala, 
Sociedad Anónima», por cada 333 partici
paciones, de valor nominal 1.000 pesetas, 
de -Arenas, Arana y Milá, S. L.».

Barcelona, l de junio de 1984.—11.933-C.
y 3.a 23 8 984

PRODUCTORA AGRICOLA MALPICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Anuncia

Que por la Junta general universal de 
accionistas de esta Entidad, reunida en 
el domicilio social el dia 21 de mayo 
de 1984, se han tomado los siguientes 
acuerdos;

1. Reducir el capital social en la cifra 
de 4.250.000 pesetas modificando poi tan
to el articulo 5.» de los Estalutos, que 
queda redactado en ia siguiente forma; 
«El capital social es de 0.250.000 pesetas, 
representado por 6.25(1 acciones al porta
dor de 1.000 pesetas de valor nominal 
cada una.

2. Ejecutar dicha ''educción de capital 
mediante la amortización de las siguiente 
acciones: 10.378 a 10.500; 6.001 a 8 000. 
1 a 385; 386 a 733; 734 a 1.081 1.082 
a 1.429; 1.430 a 1.777 1.778 a 2 000, y 
10.001 a 10.125, todas incluidas.

Badajoz, 23 de mayo de 1984 —2 976-D 
2.a 23 6 1984

VALCONSA, S. A.

Por acuerdo de Junta general extraordi- 
dinaria celebrada con carácter de univer
sal en Godella (Valencia), el día 22 de 
n.ayo de 1984, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

A) Reducir el capital social en la cifra 
de 5.000.000 millones de pesetas, fijándolo 
en 6.000.000 de pesetas representado por 
600 acciones al portador de 10.000 pesetas- 
de valor nominal cad una de ellas.

B) Una vez transcurrido el plazo de 
los tres meses siguientes al último anun
cio publicado con sus formalid de. exi
gidas por la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, reembolsar a los propietarios

dr las acciones números 601 al 1.100, am
bos inclusive, el importe de las mismas, 
ascendente a 10.00c pesetas por acción.

Valencia, 14 de junio de 1984.—El Presi
dente, José María Vidal Puig — 3.318-D.

1.a 23-0-1984

TRIBJN, S. A.

Se convoca Junta general de accionis
tas en primera convocatoria, para el día 
18 de julio próximo, a las diecinueve 
treinta horas, en Velázquez, 51, 5.® Iz
quierda, y, en segunda convocatoria, el día 
19, en iguales hora y lugar.

Orden del día

1. ® Presentación y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y propuesta de dis
tribución de beneficios para el ejercicio 
1983.

2. ® Aprobación de la gestión del Co- 
sejo de Administración.

3. ° Ampliación de los Estatutos en "re
lación con el artículo 74 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid. 15 de julio de 1984 —El Presi
dente.—1Í.713-C.

LA BELGA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en Vigo, en 
el domicilio social, calle Marqués de Va
lladares, número 47, bajo, el día 17 de 
julio próximo, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria, si resultare precisa, con suje
ción al siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de resultados y de
más documentaciónn contable correspon
diente al ejercicio 1983.

2. ° Designación de accionistas censo
res "de cuentas para el ejercicio de 1984.

3. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4. ° Ruegos y preguntas.

Vigo, 14 de junio de 1904.—La Se .reta
ría del Consejo de Administración, María 
Teresa Cameselle Barcia.—3.389-D.

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Producción y distribución de energía 
eléctrica

Capital social: 13.446.462.750 pesetas

Emisión de obligaciones simples 
serie 32 oferta pública

Fecha de emisión: 28 de junio de 1984.
Importe de la emisión: 6.000.000.000 de 

pesetas nominales, en 120.000 obligacio
nes simples al portador de 50.000 pese
tas nominales cada una.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el susoriptor.

Interés nominal: Interés bruto anual 
del 14,25 por 100.

Los intereses serán pagaderos por se
mestres vencidos, los días 29 de junio 
y 29 de diciembre de cada año, a razón 
del 7,125 por 100 bruto por semestre. El 
primer vencimiento se abonará el 29 de 
diciembre de 1984, siendo proporcional el 
devengo de interés al tiempo transcurri
do desde el desembolso de la suscrip
ción.

Régimen fiscal: De acuerdo con la bo
nificación del 95 por 100 concedida por 
el Ministerio de Economía y Hacienda, 
el pago de los intereses brutos será ob
jeto de una retención en la fuente del 
1,20 por 100, pero los obligacionistas su
jetos con carácter general al Impuesto 
sobre Sociedades o al de la Renta de las



Personas Físicas podrán deducir de las 
cuotas correspondientes a dichos impues 
tos la cantidad que se habría reten ido 
de no existir la citada bonificación, es 
decir, el 24 por 100 de los intereses bru 
tos satisfechos, con el limite de dichas 
cuotas.

No obstante, las Sociedades de Segu 
ros, de Ahorro y Entidades de Crédito 
deducirán de su cuota únicamente la 
cantidad efectivamente retenida. El 15 
por 100 de las inversiones realizadas en 
la adquisición por suscrinción de estas 
obligaciones podrá deducirse de la cuota 
del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, de aruerdo con lo dispues 
to en el articulo 29 de la Ley 44/1978, de 
8 de septiembre, en su nueva redacción 
establecida en el articulo 28 de la Ley 
44/1983, de 2fl de diciembre, y disposi 
ciones concordantes y complementarias.

Amortización: las obligaciones de esta 
emisión se amortizarán en el plazo má
ximo de diez años, en metálico, en la 
forma siguiente: La octava parte del va 
lor nominal de todas y cada una de las 
obligaciones, es decir, 0 250 Desetas por 
título, será reembolsado el día 29 de fu
ñió de cada uno de los años comprendí 
dos entre 1987 y 1994, ambos inclusive 
A partir de las fechas señaladas oara 
los reembolsos, el valor nominal de rada 
obligación quedará reducido al importe 
pendiente de reembolso.

Aptitud para inversiones: Según los 
Reales Decretos 2227/1977. de 29 de ivd'o 
y 3113/1981. de 13 de noviembre, los t«> n 
los de esta emisión se consideran auto 
máticamente computahles a efectos del 
porcentafe de Inversión obligatoria de 
los recursos ajenos de las Cajas de 
Ahorros.

Estas obligaciones son aptas oara el 
cumplimiento por los Bancos y Cajas de 
Ahorro de lo establecido en la Orden de 
17 de enero de 1981. apartado 9 °. y en el 
Real Decreto 73/1981, de 16 de enero, 
respectivamente.

Asimismo estas obligaciones son aptas 
para la materialización de las reservas 
técnicas de las Sociedades de Seguros 
de acuerde con el Real Decreto 1341/ 
1978, de 2 de junio, en la nueva rodar 
ción del número tres artículo 4 °. esta
blecida en el artículo 8.1 del Fnai Decre
to 3051/1982 de 15 de octubrp, y la Orden 
de 4 de septiembre de 1978

Las reservas de riesgos de insolven ia 
y los fondos de impositores nn afiliados 
a las Entidades de Crédito Cooperativo 
podrán materializarse en estos títulos una 
vez sean admitidos a cotización oficial

Cotización oficial y ralificada: Se solí 
citará la admisión a cotización oficial de 
los títulos de esta emisión en las Bolsas 
de Comercio de Madrid v Barceln, asi 
como su consideración de cotización ca
lificada.

Para dotar de una adecuada liquidez a 
estas obligaciones, así como para obtener 
la consideración de cotización calificada 
con efectos a partir de la fecha de emi
sión -Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima-, de acuerdo con lo es
tablecido en el Real Decreto 1846/1980 de 
5 de septiembre, y Orden de 10 de abril 
de 1981, encomendará la realización de 
la oportuna función de contrapartida en 
las Bolsas de Madrid y Barcelona duran
te toda la vida de la emisión, a la Socie
dad -Serfiban, S. A -, con domicilio so
cial en Serrano, 71, Madrid-6, número de 
identificación fiscal A-28340024.

Suscripción- La suscripción pública 
quedará abierta desde el 29 de junio de 
1984 hasta el 21 de julio del mismo año, 
ambos inclusive, para les títulos núme
ros 1 al 60.000, ambos inclusive (pesetas 
3.000.000.000), y pora les restantes títulos 
de la emisión en las fechas posteriores 
que se determinen por la Dirección Ge
nera] del Tesoro y Política Financiera.

Podrá efectuarse la solicitud en cual
quiera de las oficinas de las Entidades 
de Crédito indicadas posteriormente.

En el caso do ser solicitados todos los 
títulos o de tener necesidad de prorrateo,

la .iquidación y el omrrateo se harán 
antes del 16 de agosto de 1984, en la for
ma prevista en el Real Decreto 1851/1978, 
de 10 de julio.

Si la emisión no hubiera sido cubier
ta, el plazo de suscripción complementa
rio se prorrogará hasta la total' cobertu
ra de la misma, o hasta que se reduzca 
la emisión al importe nominal suscrito.

Sindicato de Obligacionistas: Los adqui
rientes de estas obligaciones forman par
te del Sindicato de Obligacionistas cuyas 
reglas fundamentales se encuentran a 
disposición de los señores interesados en 
el domicilio- social de la Sociedad, plaza 
de la Gesta, 2. Oviedo.

Comisario provisional: Don Manuel 
Puerta Fuertes. .

Entidades en las que puede efectuarse 
la suscripción:

Confederación Española de Cajas de 
Ahorros.

Caja de Ahorros de Asturias.
Banco Herrero.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano
Banca Masáveu
Banco Urquiie Unión
Banco Español de Crédito.

Folleto de emisión: Puede obtenerse 
gratuitamente en las oficinas de las En
tidades antes indicadas, en las Juntas 
Sindicales de las Bolsas de Comercio de 
Madrid y Barcelona, v en el domicilio 
de la Sociedad, plaza de la Gesta, 2, 
Oviedo.

Oviedo, 15 de junio de 1984 -El Presi
dente del Conseio de Administración, 
Manuel Puerta Fuertes —3.435-D.

CONSEJEROS INMOBILIARIOS, S. A.¡ 
CONSEJEROS TECNICOS INMOBILIA
RIOS, S. A.¡ ESPAIS BLANCS, S. A.¡ 
GIUFRE, S. A.: INMOBILIARIA ALCAZAR 
DE TOLEDO DOS, S. A.; INMOBILIARIA 
ALCAZAR DE TOLEDO TRES S. A.; IN
MOBILIARIA IGUALDAD DOS S. A.¡ IN
MOBILIARIA PERE F.I, GRAN S. A RE- 
TEX. S. A.¡ VILADOS, S. A.¡ VILATRES, 
SOCIEDAD ANONIMA V1LACUATRO 
SOCIEDAD ANONIMA: CATALANA DE 
DESARROLLO URBANO. S. A.; INVER
SIONES E INMUEBLES. S A.; INVERSO
RA URBANA, S. A.: OFICINAS Y LOCA- 
ÍES COMERCIALES, S A.¡ PROPA, S. A.; 
SALICRUP, S . A.: WIFREDO, S. A.¡ 
ADRALOR. S. A.; ERANDAL, S. A.¡ CY- 
PROS S A.; DULYCAR. S. A.: EMiTESA 
SOCIEDAD ANONIMA; EREMASA, S. A.: 
INTEGRAL DE GESTION EMPRESA
RIAL. S. A.; INVERCEMENT S. A.: LA- 
PUMA, S. A.: LUDESA, S. Á.; MARPE- 
SA. S. A.: MONDESA, S. A.: PINTNVER. 
SOCIEDAD ANONIMA; POCASA, S. A.; 
PORMAT. S. a.: PRENDEL, S. A.; RU- 

TF.SA, S. A.; SEMUSA, S. A.

Disolución

Por acuerdo de sus respectivas Juntas 
generales extraordinarias y universales, 
celebradas el día I de junio de 1984, han 
quedado disuelfas cada una de las Socie
dades que encabezan este anuncio, sin li
quidación y con cesión y adjudicación glo
bal de sus respectivos activos y pasivos 
a «Rumasa, S. A.*, que los ha asumido, 
quedando así consumada la extinción de 
dichas Sociedades.

Madrid, 19 de ¡unió de 19^4 —Por «Ru
masa, S. A.», como accionista único de 
cada una de ellas, el Director general del 
Patrimonio del Estado.—11.972-C.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

Reducción de capital

En la Junta general ordinaria de accio
nistas de nuestra Sociedad, celebrada el 
dia 19 de junio de 1084. se tomó, entre 
otros, el acuerdo de reducir el capital so
cial de la Compañía, que era de pesetas

4.759.570.000, a la cifra de 2.379 785 000 pe
setas. sin devolución de aportaciones a 
los accionistas.

La reducción se acordó practicarla me
diante la correspondiente disminución del 
valor nominal de las acciones, que pasará 
a ser de 100 pesetas en los títulos de la 
serie A y de 500 pesetas en los pertene
cientes a la serie B.

Oportunamente se comunicará la for
ma de proceder al estampillado de as ac
ciones-y. en su caso, a la sustitución de 
las pólizas para hacer constar el nuevo 
valor nominal de los títulos.
• Barcelona, 20 de junio de 1984 —El Pre
sidente —12.023-C.

LA M ' OUINÍSTA TERRESTRE 
Y MARITIMA. S. A.

Ampliación de capital

La Junta general ordinaria de accinn'S- 
tas, celebrada el día 19 de junio de 1984, 
acordó aumentar el capital social en pe
setas 2 519.990.000, mediante le emisión y 
puesta en circulación de 5 023 980 arcio
nes ordinarias, al portador, de 500 pese
tas de valor nominal cade una- con de
recho número 63 y siguientes, sin hoja 
cuponaria. que continuarán ia serie B, 
numeradas correlativamente del 4.519 136 
al 9 543 115.

Las nuevas acciones se emiten a la par 
y su desembolso habrá de realizarse en 
efectivo en el momento de la suscripción. 
Participarán en los resultados sociales a 
partir del 1 de agosto de 1984.

Los actuales accionistas podrán suscri
bir con carácter preferente las nuevas ac
ciones en la proporción de 19 acciones 
nuevas por cada 9.000 pesetas de capital 
nominal de acciones antiguas, o sea IB 
acciones nuevas por cada 90 acciones de 
la serie A y por cada 18 de la serie B. en 
el plazo de un mes a contar del día 25 
inclusive del presente mes de junio me
diante justificación del derecho núme
ro 62

La solicitud de suscripción puede diri
girse al domicilio social calle Fernando 
Junoy. números 2/64, Barcelona-30.

Las acciones que no hubieran resultado 
suscritas por los antiguos accionistas se
rán coloradas según o que decida ei <"an- 
seio de Administración y de acueH ron 
los intereses sociales.

Barcelona, 21 de junio de 1984 —El Pre
sidente.—12.024-C.

PORZUNA Y SIMON VERDE S A 

(PORSIVF.R, S. A.)

Queda anulada la Junta general de 
«Porzuna y Simón Verde, S. A », convo
cada para el día 26 de junio de 1984 a 
las dieciocho horas, en primera iuvo- 
catoria, y al dia siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, y se pro
cede a convocar nuevamente Junta gene
ral de la Sociedad:

Convocatoria a Junta general 
de «Porzuna y Simón Verde, S. <4.«

El Consejo de Administración de «Por
zuna y Simón Verde. S. A.», ha acordado 
celebrar Junta géneral de socios el día 12 
de julio.de 1984, a las once horas, en pri
ma hora, en el domicilio social uto en 
segunda convocatoria, también a la mis
ma hora, en e] domicilio social, s.to en 
Caseta de Información del Parque Ciudad 
Simón Verde calle Tartesos. sin número, 
Mairena del Aljarafe (Sevilla), para tra
tar los asuntos siguientes:

Orden del día
1. ° Aprobación, si procede, de los esta

dos contables y financieros de la Socie
dad.

2. ° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuenta de resultados del 
ejercicio 1983, el que Incluye los ajustes 
procedentes de la Auditoría.



3. ° Aplicación de los resultados refle
jados en el balance, con reducción de to
das las cuentas de reserva y, en su caso, 
con la de capital, estampillando las ac
ciones en circulación o anulando las mis
mas y creando nuevas.

4. “ Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

5. ’ Ratificación y nombramiento de 
Consejeros designados por el Consejo de 
Administración, a propuesta de los ac
cionistas en uso del derecho establecido 
en el articulo 71 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

6 ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1984.

7. ° información sobre la ampliación de 
capital pendiente de desembolsar de la 
parte no suscrita y modificación del co
rrespondiente artículo de los Estatutos 
sociales.

8. ° Autorizar al Consejo para la modi 
ficación de los Estatutos de la Sociedad 
afectados por los acuerdos que se puedan 
adoptar, derivados de los puntos del pre
sente orden del día.

9. ° Aprobación del acta de la Junta 
general por la propia Asamblea o, en de
fecto, nombramiento de Interventores 
para ello.

Sevilla, IB de junio de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
11.973-C.

AMBO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de dicha Sociedad y en conformidad 
con lo establecido en los Estatutos socia- 
lies y en la legislación vigente, se convo
ca la Junta general ordinaria de accio
nistas de la Compañía, qué tendrá lugar 
en el domicilio social de la misma, calle 
Tuset, número 20, el próximo día 12 de 
julio, en primera convocatoria, a las die
cinueve horas, o, si procede, el día 13 de 
julio, en segunda convocatoria, en el mis
mo lugar y h_ra.

Orden del día

1." Examen y, en su caso, aprobación 
del balance y cuentas del ejercicio prece- 
dent; taño 1983).

2 ° Examen de la gestión del órgano de 
Administración.

3.' Aplicación de los resultados del mis
mo ejercicio.

4 “ Nombramiento de censores de cuen
tas.

5.° Ruegos " preguntas.

Barcelona, 20 de junio de 1084 —Ei Ad
ministrador.—12.025-C.

PESIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
ció i de dicha Sociedad y en conformidad 
con lo establecido en los Estatutos socia
les y en la legislación vigente, se convoca 
la Junta general ordinaria de accionistas 
do la Compañía, que tendrá lugar en el 
domicilio social de la misma, calle Alborto 
Alcocer, número 32, el próximo día 11 de 
julio, en primera covbcatoria, a las die
cinueve horas, o, si procede, el dia 12 de 
julio, en segunda convocatoria, en el mis
mo lugar y hora.

Orden del día

1. ° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance y cuentas del ejercicio prece
dente (año 1983).

2. ° Examen de la gestión de los Admi
nistradores.

3. " Aplicación de los resultados del mis- 
r..o ejercicio.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

5 ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 20 de junio de Í984.—Por el Con
sejo de Administración, el Secretario.— 
12.020-C.

SALTOS DEL NANSA, S. A.

Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas

Se pone en. conocimiento de los seño
res accionistas de esta Sociedad que, no 
habiéndose solicitado tarjetas de asistencia 
en número suficiente para celebrar las 
Juntas generales ordinaria y extrae dina 
ria en primera convocatoria, las mismas 
tendrán lugar, en segunda convocatoria, 
el día 27 del presente mes de junio, a la 
una de la tarde, en el salón de actos del 
«Hotel Velázquez», de Madrid, calle de 
Volázquez, número 62.

“Madrid, 20 de junio de 1984.—El Conse
jo de Administración.—11.998-C.

INVERSIONES LEON, S. A.
(INVERLEONI

Junta general de accionistas

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de la Sociedad que la,Junta 
general anunciada, en primera convocato
ria, para el viernes día 29 de junio, no 
podrá celebrarse por falta de quórum, se
gún resulta del total de delegaciones re
cibidas y tarjetas de asistencia solicitadas 
hasta el dia de hoy.

Se reunirá, por tanto, en segunda con
vocatoria, el sábado día 30 de junio, a las 
trece horas, en el Paraninfo del Colegio 
Universitario de Estudios Empresariales de 
León, Jardín de San Francisco, s/n.

León, 20 de junio de 1984.—El Presiden
te.— 11.999-C.

SEMELEC, S. A.
SERVICIOS Y MONTAJES ELECTRICOS,

SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Convocatoria a Junta general ordina
ria de accionistas, el próximo dia 25 de ju
nio de 1984, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, y, en segunda vain 
ticuatro horas más tarde en el domicilio 
social.

Orden del dia

1. ® Lectura del acta anterior.
2. ° Lectura de la Memoria y balance.
3. ° Cese de Consejeros y nombramiento 

de nuevo Consejo de Administración.
4. ° Situación económica de la Sociedad.
5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 1 de junio de 1984 —El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Ramón Vallina Paraja.—12.006-C.

MADRID BOKERS, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el dia 30 de junio de 1984, a las doce horas 
de la mañana, en el domicilio social, calle 
Velázquez, número 10, 1.®

Orden del día

/ probación de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias de 1983.

Madrid, 14 de junio de 1984 —El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
12.017-C.

HIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

Junta general extraordinaria
de accionistas

Al fln de evitar molestias a los señores 
accionistas, se pone en su conocimiento 
que la Junta general extraordinaria anun
ciada en primera convocatoria para el 
próximo día 28 de junio, no podrá cele

brarse por no haberse expedido en plazo 
número suficiente de tarjetas de asisten
cia, por lo que la Junta tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, el siguiente día, 
-■ de junio, a ias doce treinta horas, en el 
salón de actos de «La Unión y El Fénix 
Español», paseo de la Castellana, 33, Ma
drid, con el mismo orden del día.

Madrid, 22 de.junio de 1984.—El Con
sejo de Administración.—12.019-C.

HIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Al fin de evitar molestias a los señores 
accionistas, se pone en su conocimiento 
que la Junta general ordinaria anun
ciada en primera convocatoria para el 
próximo dia 2r de junio, no podrá cele
brarse por no haberse expedido en plazo 
número suficiente de tarjetas de asisten
cia, por lo que la Junta tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, el siguiente día, 
27 de junio, a las once horas, en el salón 
de actos de «La Unión y El Fénix Español», 
paseo de la Castellana, 33, Madrid con 
el mismo orden del día.

Madrid, 22 de junio de 1984.—El Con
sejo de Administración.—12.018-C.

FABRICA ESPAÑOLA MAGNETOS, S. A.

ÍFEMSA)

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración, con el 
preceptivo asesoramiento de Letrado, se
gún Ley 39/1975, y Real Decreto 2288/ 
1977, en sesión celebrada en el día de 
hoy, ha acordado convocar Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el 11 de 
julio de 1984, a las doce horas, en el do
micilio social, calle Hermanos García No- 
blejas. número 10, Madrid, y, en el ca
so de no reunirse los requisitos de asis
tencia exigidos por las disposiciones vi
gentes, en segunda convocatoria, a la 
misma hora del día siguiente, 12 de ju
lio de 1984, en el mismo lugar citado.

Orden del dia

1. ° Aprobación de la fusión de «Fábri
ca Española Magnetos, S. A.», (FEMSA), 
con Roberl Bosch Española, S. A.», me
diante la absorción de ésta por aquélla.

2. ” Examen y aprobación del ba.ance 
de «Fábrica Española Magnetos, Socie
dad Anónima» (FEMSA), cerrado al día 
anterior a la fecha de la celebración de 
la Junta general.

3. “ Aprobación de las condiciones eco
nómicas de la referida fusión.

4 “ Aumento del capital social de «Fá
brica Española Magnetos, S. A.», subor
dinado a la preceptiva autorización de 
capital extranjero, mediante la emisión 
de nuevas acciones en la cuantía y nú
mero necesarios para proceder a su can
je por las de la Sociedad absorbida, «Ro- 
bert Bosch Española, S. A.».

5.° Sumisión de la validez y eficacia de 
los acuerdos de fusión a la condición sus
pensiva de que, por parte del Ministerio 
de Economía y Hacienda, se apruebe la 
fusión y se concedan los beneficios fisca
les solicitados en grado máximo pot am
bas Sociedades, de conformidad con la Ley 
70/1980, Real Decreto 2182/1981 y demás 
disposiciones vigentes en esta materia, es 
pecialmente las relativas a reconversión 
y reindustrialización, que afectan a am
bas Compañías. Igualmente dicha vali
dez y eficacia queda condicionada a que, 
por parte de la Sociedad absorbida, se 
adopten los correlativos acuerdos de fu
sión por absorción.

8.° Celebración de nueva Junta gene
ral extraordinaria, una vez que el Mi- 
nislerio de Economía y Hacienda dicte 
resolución definitiva sobre el expediente 
de fusión.



1° Autorizaciones al Consejo de Admi
nistración para la formalización de los 
acuerdos.

8.° Aprobación del acta de esta Junta 
por el Presidente y dos interventores, 
dentro de los quince diac siguientes, se 
gún el artículo 82 de la Ley de 17 dé ju
lio de 1951.

0.° Nombramiento de nuevo Consejero.
10. Ruegos y preguntas.

Podrán ooncurrir a la Junta los accio
nistas que, con cinco días de antelación, 
por k> menos, depositen sus resguardos 
en la Caja Social o en algún Banco de 
Madrid, de acuerdo con el artículo 20 de 
los Estatutos sociales.

Por solicitarse para esta fusión por ab
sorción los beneficios fiscales previstos 
en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, es 
de aplicación el régimen especial esta
blecido en la Ley 83/1068, en cuanto no 
se oponga al Real Decreto-ley 8/1983, de 
30 de noviembre, de reconversión y rein
dustrialización, cuyos beneficios hán si
do concedidos a ambas Sociedades, por 
acuerdo de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, dispo
niendo medidas y • actuaciones de recon
versión industrial, de fecha 24 de abril 
de 19B4, y en cumplimiento del número 4 
de] articulo único de la Ley 83/1968. en 
conexión con el régimen especial para 
Sociedades acogidas a planes de recon
versión, que establece el articulo 13 del 
Real Decreto-ley número 8/1983, de 30 
de noviembre, se advierte:

«1. En los casos de fusión de Socieda
des acogidas a planes de reconversión so
lamente gozarán de derecho de separa
ción los accionistas disidentes. Este de
recho habrá de ejercitarse en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de la 
última publicación del acuerdo de fusión 
a que se refiere el articulo 134 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

En los mismos casos, el plazo de tres 
meses, previsto en el artículo 145 de la 
propia Ley se reducirá a un mes, conta
do también desde la fecha del último 
anuncio.

Los acreedores de las Sociedades a fu
sionar que hubieran sido debidamente ci
tados para que intervengan en la for
malización del balance final, no tendrán 
derecho a oponerse a la fusión, pero 
conservarán su preferencia sobre los bie
nes que fueron de la respectiva Sociedad 
deudora, y, además, la Sociedad resul
tante responderá del cumplimiento con 
todos los demás bienes de su total pa
trimonio. La citación a los acreedores de
berá hacerse, bien personalmente, bien 
en los anuncios de fusión En el ba ance 
se contendrá descripción suficiente de 
los bienes de cada Sociedad, y, de tra
tarse de bienes fungióles, se precisará 
la calidad y cantidad de los mismos.

2. Los accionistas que se separen de 
la Sociedad obtendrán el reembolso de 
sus acciones al precio de cotización me
dia del último a!ño, o si las acciones no 
tienen cotización oficial en Bolsa, se su
bastarán por la Sociedad, con admisión 
de licitadores extraños, por cuenta y ries
go del socio disidente, debiendo ser ad
quiridas por la Sociedad al tipo de sa
lida, en el supuesto de qu no se formu
le ninguna oferta.

3. En dicho supuesto, y dentro del mes 
siguiente a aquel en que puede ejerci
tarse el derecho de separación, la Junfa 
general, o. por su autorización exorpsa. 
el Cor.seio de Administración, podrá acor
dar el fraccionamiento del reembolso de 
las acciones de todos los socios que se 
secaren, en tres anualidades, como má
ximo, de ipual cuantía cada una y con 
abono de interés leeal correspondiente - 
las cantidades pendientes de pago.

En la escritura de fusión o absorción 
correspondiente se harán constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los ac
cionistas que hayan hecho uso del dere

cho de separación y el capital que oada 
uno acredite.»

A los efectos de las normas legales an
teriormente reproducidas, los acreedores 
de esta Sociedad deben darse por citados 
por medio del presente enuncio y sin per
juicio de Dosterior citación, con ocasión 
de la nueva convocatoria de Junta ge
neral extraordinaria prevista en el ordi
nal sexto anterior.

Madrid, 20 de junio de 1984 —El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
11.090-C.

PATRIMONIO EN RENTA, S. A.
(PATRISA)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Empresa, de acuerdo con lo dispues
to en los Estatutos sociales y la Ley de 
Sociedades Anónimas a Junta g-meral 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en los locales del Colegio de Aboga
dos, calle Mallorca, número 283, de Bar
celona, el próximo día 28 de junio, a las 
dieciocho horas, en primera convocato
ria, y en segunda convocatoria, en su 
caso, al siguiente dia 29, a la misma 
hora y lugar, de acuerdo con el siguiente 
orden del día:

1. * Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, balance y 
cuenta de Explotación y resultados co
rrespondientes al ejercicio de 1983.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1984.

3. ° Ruegos y preguntas.

Barberá del Vallés, 9 de junio de 1984 — 
El Secretario del Consejo de Administra
ción.—3.402-D.

PADECASA
PANIFICADORA DE CATALUÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Empresa, de acuerdo con lo dispues
to en los Estatutos sociales y la Ley.de 
Sociedades Anónimas, a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en los locales del Colegio de Aboga
dos, calle Mallorca, número 283, de Bar
celona, el próximo dia 28 de junio, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, en su caso, 
al siguiente día 29, a ia misma hora y 
lugar, de acuerdo con el siguiente orden 
del dia:

1. ° Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, balance y 
cuenta de Explotación y resultados co
rrespondientes al ejercicio de 1983.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1984,

3. ° Ampliación de capital social.
4. ° Ruegos y preguntas.
Barbará del Vallés a 9 de junio de 1984. 

El Secretario del Consejo de Administra
ción.—3.401-D.

COMERCIAL DE PANIFICACION. 
SOCIEDAD ANONIMA

(COPANSA)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Empresa, de acuerdo con lo dispues
to en los Estatutos sociales y la Ley de 
Sociedades Anónimas a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en los locales del Colegio de Aboga
dos, calle Mallorca, número 283, de Bar
celona. el próximo dia 28 de junio, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y en segunde convocatoria, en su caso, 
al siguiente dia 29, a la misma hora y 
lugar, de acuerdo con el siguiente orden 
del dia:

1> Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, balance y 
cuenta de Explotación y resultados co
rrespondientes al ejercicio de 1983.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1984.

3. ° Ruegos y preguntas.

Baroelona a 9 de junio de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
3.400-D.

COMPAÑIA DEL TRANVIA ELECTRICO 
DE SAN SEBASTIAN A TOLOSA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el dia 30 del mes de 
junio, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y a las diecisiete horas, en 
segunda convocatoria, en calle Reina Fa- 
biola, número 10, de Zaragoza, para pro
ceder al examen y aprobación, si ha lu
gar, de la Memoria, balance, cuenta y 
gestión del Consejo de Administración, 
por el ejercicio de 1983; distribución del 
saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganan
cias; renovación estatutaria de Conseje
ros; designación de censores de cuentas 
para el año de 1984; ruegos y preguntas,

Zaragoza a 22 de mayo de 1984.—El 
Consejo de Administración.—2.706-D.

rtUMASA, S. A.-, DIAGONAL DE FINAN 
ZAS S. A.¡ EUROGESTION, S. A.; GE- 
NERAL DE VALORES. S. A.¡ GESTION 
Y ADMINISTRACION DE CARTERAS, 
SOCIEDAD ANONIMAi LATINO DE IN
VERSIONES, S. A.¡ PROPARKING, S. A.t 
SIMASA-I, S. A.¡ SIMASA-II, S. A., SI- 
MASA III, S. A.,- RUMASINVER, S. A.¡ 
INUNO, S. A.¡ INDOS, S. A„ y ZOMAR, 

SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en relación con el artícu
lo 134, ambos de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
coñiunica que en las Juntas generales ex
traordinarias y universales de cada una 
de las Sociedades reseñadas, celebr-iias el 
día 1 de junio de 1984, se acordó por una
nimidad aprobar la fusión por abs.jición 
de todas ellas, actuando «Rumasa, S A.», 
como absorbente de las restantes, con di
solución sin liquidación de las Socieda
des absorbidas y traspaso en bloque a fa
vor de «Rumasa, S. A.», de todo su pa
trimonio social, tanto de la totalidad del 
activo como del pasivo, aprobándose los 
balances de cada una de las Sociedades 
cerrados el día anterior a la fecha de ce
lebración de las respectivas Juntas ge
nerales.

Madrid, 19 de junio de 1984.—El Presi
dente de las Juntas.—11.971-C.

1.* 23-6 1984

POTAIN IBERICA, S. A.

Junta general ordinaria de accion:stas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en Zaragoza, paseo María 
Agustín, 4, Edificio «Ebrosa», casa 1, 
2.° A, el día 10 de lulio próximo, a las 
once horas, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, si no hubiera quó- 
rum suficiente para celebrarla en prime
ra, para tratar de los asuntos que se con
tienen en el siguiente

Orden del día
1° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, informe de los seño
res accionistas censores de cuentas y 
afectación de resultados correspondientes 
al ejercicio cerrado el 29 de febrero de 
1984.

2° Aprobación de la gestión de los Ad
ministradores.

3.» Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1 de marzo a 28 de febrero 
de 1985.



4. ° Análisis de la situación actual y 
adopción de posibles medidas.

5. ° Ruegos, preguntas y proposiciones.
6° Nombramiento de interventores

para la aprobación del acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que cumplan los preceptos legales y 
estatutarios.

Zaragoza a 19 de junio de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Luis Domínguez Carballo.—12.034-C.

UNION ALICANTINA DE SEGUROS.
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria Junta general

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo esta
blecido en la-Ley de Sociedades Anóni
mas, y los Estatutos de la Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá, Dios mediante, el próximo dia 25 de 
junio, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, quedando convocada, por 
si no existiera quórum, una segunda con
vocatoria, el 26 de junio a igual hora, 
en el domicilio social de la Compañía, 
avenida General Marvá, número 20, Ali
cante.

El orden del día será el siguiente:

1. " Examen y aprobación, en su caso, 
del baiance y cuenta de resultados co
rrespondientes al ejercicio anterior

2. ° Designación, reelección de accio
nistas censores.

3 ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión realizada por el Consejo de 
Administración.

4 ° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta.

Alicante, 28 de mayo de 1984.—El Se
cretario, José Asensi Sabater; V.° B.° .el 
Presidente, Juan José Asensi Sabater.'— 
2.93B-D

LIMPIADOS, SECADOS 
Y ALMACENADOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en la carretera de Circunvalación, 
sin número, «Finca Santa Isabel», Jerez 
de la Frontera (Cádiz), el próximo día 
29 de junio a las doce horas, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convo
catoria. con el siguiente

Orden del día

1° Examen y aprobación, si procede, 
del baiance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio 1983 y aplicación 
de resultados.

2.” Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3 ? Nombramiento de Director-Gerente.
4. ” Cambio de domicilio dentro de la 

■población.
5. ü Autorización al Consejo de Admi

nistración para que pueda enajenar bie
nes de la Sociedad.

Jerez de la Frontera a 8 de junio de 
1984.—El Consejo de Administración, Ma
nuel Cabrera García.—3.811-8.

NOTARIA DE DON EUGENIO ROIG 
Y RUIZ

CASTELLON DE LA PLANA 

Anuncio de subasta
Por procedimiento extrajudicial incoa- 

por don José Espí Ferri (Ley 16 de di
ciembre de 1954, Hipoteca Mobiliana), e 
iniciado ante don Eugenio Rolg y Ruiz, 
Notario del Ilustre Colegio de Valencia,

y en su residencia, „alle Mayor, 26 1". 
de Castellón de la Plana, el pióxi 
mo dia 5 de julio, a las doce horas, se 
procederá a la venta, en pública subas
ta, del derecho de traspaso, juntamente 
con la maquinaria instalada, mercancías 
y productos acabados, pertenecientes a 
la Entidad mercantil «Je sé Espi Fei i, So 
ciedad Anónima*, situados en nave de la 
carretera de Almazora, sin número, de 
Castellón de la Plana, que se enumeran; 
«Jumberca 4», dos máquinas «Singer», 
una enconadona «Cush*. bobinadora «So
ma villa», sierra cinta sin fin, «Nogma», 
de cortar tirar; «Ibtox> portátil, dos re
matadores «Rimoldí». dos máquinas de 
coser «Alfa», ojales «Durkop», máquina 
collarín, orillas «Rimoldi», poner tiras 
«Ray», remallosa «Astum», remallosa «Su 
percusbe», generador de vapor y acceso
rios, depósito 380 litros fuel, depurador 
de agua «Culligan», tanque 500 litros, fur
goneta *DK», instalación eléctrica; má
quina contable «Audit»; fotocopiadora 
«HO 404»; máquina de cálculo «Elsa», 
tres máquinas de cálculo «Logos-; máqui
na de escribir IBM, eléctrica; cuatro má
quinas escribir «HO», mobiliario oficina, 
mobiliario fábrica y taller, secadora SB- 
20», dos planchas, a vapor, «Arbo-80»; 
dos turbinas secadoras acopladas a plan
chas, a tres máquinas «Riera Tot-: tres 
máquinas «Suprin II», máquina «Jumber 
ca», tres máquinas «Palomar» y una má
quina «Masriera»; in.000 kilogramos de 
hilatura y 6.800 prendas terminadas. El 
tipo de licitación ha sido fijado en 
20.000.000 de pesetas, y los licitadores de
berán establecer en la Notaría un depó
sito previo del 15 por 100, y podrán exa
minar nave, maquinaria, mercancía y pro
ductos terminados el dia 4 de julio, de 
nueve a trece horas. Si esta subasta que
dase desierta queda convocada segunda 
subasta al día siguiente, en el mismo lu
gar y a la misma hora.

Castellón, 20 de junio de 1984.—11 989 C

NOTARIA DE DON LUIS AMOROS 
GUILLEN

VALENCIA

Anuncio de subasta notarial

Don Luis Amorós Guillén, Notario de
Valencia, con despacho en plaza Pais
Valenqiá, 29, 5.° izquierda, por ia pre
sente, hago saber:

1. Que en esta Notaría se tramita pro
cedimiento ejecutivo extrajudicial, con 
sujeción a las normas de los artículos 235 
y 236 del Reglamento Hipotecario, a instan
cia de «Ferro Enamel Española, S. A.», 
como acreedor hipotecario contra los bie
nes de la Entidad hipotecante «Cerámica 
Domínguez de Levante, S. A.», y que en 
el indicado procedimiento se sacan a su
basta pública y por primera vez y tipo 
que se señala los bienes siguientes:

A) Casa en Valencia, calle Cirilo Amo
rós, 40. Vivienda en primera planta alta 
izquierda, puerta número 1, mide 149 me
tros cuadrados, y linda: por la derecha, 
vivienda puerta 2 y patio de luces, y 
resto de lindes: los del edificio de que 
forma parte. Tiene una participación a 
efectos de beneficios y cargas de seis 
enteros y doscientas cincuenta milésimas 
por ciento, y forma parte diel siguiente 
edificio: Edificio en Valencia, con fron
tera recayente a la calle Cirilo Amorós, 
número 40. Se compone de sótano desti
nado a garaje, planta baja y seis plantas 
más altas, con dos viviendas por planta, 
más terraza superior. Ocupa una super
ficie de 300 metros cuadrados, y linda: 
por la derecha, entrando, casa de Ma

nuel Soler; izquierda, la de don Adolfo 
Gsiurubach, y fondo, corral de la casa 
de Manuel Soler. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia núme
ro 3, tomo 1.195. libro 53 de Ruzafa, fo
lio 167, finca 3.699, inscripción segunda. 
Tasada a efectos de este procedimiento 
en 11.000.000 de pesetas.

B) Apartamento en Daimuz. Vivienda 
de piso primero, puerta F. Tiene su ac
ceso por zaguán y escalera primera, com
prende una superficie de 114 metros cua
drados y, visto el edificio desde la avenida 
del Mar, linda: Derecha, avenida de Nep- 
tuno; izquierda, vivienda puerta E, caja 
de escalera y patio de luces, y fondo, 
pasillo de acceso a esta avenida. Tiene 
una cuota de participación de 2,84 por 
loo y forma parte del edificio denomina
do «John F. Kennedy», situado en la pla
ya de Daimuz, entre las calles Bernardo 
Lassala, plaza Colón, avenida del Mar y 
avenida de Neptuno, con terreno anejo 
que rodea la edificación, todo lo cual 
corresponde a una superficie de 1.211 
metros, de los que parte edificada ocupa 

.836 metros. Delimita el total- inmueble 
por frente o Norte, avenida del Mar y 
plaza Colón; derecha, entrando, u Oes 
te, avenida de Neptuno; izquierda o Este, 
plaza de Colón y calle Bernardo Lassala, 
y fondo o Sur, tierras de Joaquín y Je
sús Moncho Mayor. Inscrito al Registro 
de la Propiedad de Gandía número 2, 
tomo 1.116 de Daimuz, libro 38, folio 100, 
finca 2.S32-N. inscripción tercera. Tasada 
h efectos de este procedimiento en pese
tas 5.500.000.

O Apartamento en Bellreguart. Vi
vienda en planta cuarta, centro derecho, 
tipo C, con su acceso por la escalera de 
la derecha o bloque Norte. Ocupa una 
superficie aproximada de 70 metros cua
drados, y linda: Frente, vuelos de te
rrenos comunales; derecha, departamen
to número 26; izquierda, departamento 
número 14, y fondo, departamento nú
mero 27. patio de luces y hueco de es
calera.. Tiene una participación en be
neficios y cargas de 3,40 por 100 y for
ma parte del edificio sito en playa de 
Bellreguart, avenida de las Delicias, sin 
número; con una superficie de 438 me
tros cuadrados. Inscrito al Registro nú
mero 2 de Gandía, tomo 1.152, libro 54 
de Bellreguart, folio 38. finca 5.734, ins
cripción tercera. Tasado a efectos de este 
procedimiento en 2.900.000 pesetas.

II. La subasta tendrá lugar en osta 
Notaría, sita en Valencia, plaza País Va- 
lenciá, 29, 5.” izquierda, el día 30 de ju
lio de 1984, a las once horas.

III. La subasta se celebrará por el 
tipo fijado para cada finca en la escri
tura que es el antes señalado, no ad
mitiéndose posturas que no cubran el 
mismo.

IV. Que a partir del día 1 de julio del 
presente año eiv esta Notarla estarán de 
manifiesto el expediente y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito de «Ferro Ena
mel Española, S. A.», continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio de remate.

V. Todos los licitadores deberán depo
sitar en poder del Notario y en metálico 
el 10 por 100 del precio fijado como tipo 
para cada finca, sin cuyo requisito no 
se les admitirá a la subasta.

Dado en Valencia, a 12 de junio de 
1984 —Luis Amorós Guillén, Notario del 
Ilustre Colegio de Valencia —11.992 C.
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